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Fraude en la compensación de trabajadores 

Definición: Según las leyes contra el fraude en la compensación de trabajadores, constituye un delito emitir una 
declaración falsa o fraudulenta o presentar un informe falso o cualquier otro documento falso con el propósito de 
obtener o denegar beneficios de compensación de trabajadores. Se perseguirá a cualquier persona que sea 
sorprendida cometiendo estos actos ilícitos. Si se le declara culpable, tal persona puede enfrentar penas de hasta 
5 años de cárcel y/o $150.000,00 de multa. 

Declaración 

A fin de procurar que nuestro programa de compensación de trabajadores siga siendo justo para todos, debemos 
protegernos del fraude. Presentar un reclamo de compensación de trabajadores significa que usted sufrió una 
lesión en el trabajo y no en algún otro lugar. Esto significa que usted no tiene duda alguna de que su lesión ocurrió 
en el trabajo. 

Además, la ley estatal de California dispone que usted tiene la obligación de proveer información verídica. Proveer 
información falsa, imprecisa o exagerada, o incluso ocultar información, podría constituir fraude contra la 
Compensación de Trabajadores. 

Cada reclamo presentado se somete a revisión y puede ser investigado cabalmente. Si se determina que alguna 
parte de la información es falsa, imprecisa o exagerada, o que se ocultó, se aplicarán medidas disciplinarias que 
incluyen el despido. También podrán tomarse acciones legales. Le mencionamos esto porque el fraude contra la 
Compensación de Trabajadores es un acto contrario a la ley. 

 

 
 

Leí la declaración anterior y comprendo que el fraude en la Compensación de Trabajadores es un acto contrario a la 
ley. 

 

Firma 
 
 

Nombre completo (en letra de molde) 
 
 

Fecha 
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